
     

Expediente:     Señor Intendente de Compañías de Guayaquil.- 

ANGELA CARBO JURADO DE HUERTAS, GENRENTE f; 57 Al DE 
SERVICIOS GENERALES PARA LA INDUSTRIA S.A. SERVI ATDO 
usted comparezco y digo: 

Que cumpliendo con mi obligación de Ley, informo que el día de hoy 28 de julio del 
2003, en el Libro de Acciones y Accionistas procedí a anular las acciones en sucres y a 
registrar las nuevas acciones en dólares, en conformidad con el Aumento y Conversión 
de Capital realizado mediante escritura pública de fecha 30 de mayo del dos mil tres, 
ante el Notario Primero Dr. Carlos Quiñónez V. E inscrita el 21 de julio del 2003, y son 
las siguientes: 

Se anula los títulos 1 y 2 a favor de ANGELA FLORA CARBO JURADO, que 

contiene cinco mil acciones de un mil sucres cada una y en su lugar se emite el título 
No. 3 a favor de ANGELA CARBO JURADO DE HUERTAS, con C.C. 090102442- 
2, que contiene doscientas acciones de un dólar cada una, enumeradas desde la 001 
hasta el 200. 

Se emite el Título No. 4 que contiene 600 acciones de un dólar cada una, enumeradas 

desde el 201 hasta el 600 a favor de Angela Carbo Jurado de Huertas. 

Todas los accionistas son ecuatorianos. 

Atentamente, 

ANGELA CARBO JURADO DE HUERTAS 
GERENTE GENERAL 

C.C. 090102442-2 
RUC 0991423095001


